
DEPOSITO LEGAL.-VA. N.° 1.-1958

BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Afio. . .
Semestre .
Trimestre .

400 pesetHS 
200.
100

Número corriente, cinco pesetas 
Número atrasado siete pesetas 
Edictos de pago y anuncios de interés 

particular, se insertarán a diez pe
setas la línea

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los v,.inte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1.“ del Código Civil.)
La ignorancia de las leyes no excusa dé su cumplimiento. / Inmediaíarnente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sido de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Número 156 Martes 13 de julio de 1965

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial)

AdministradoT del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

(TTanqueo concerrado 47/3) Pagfina 1
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Minisieriu iii* la Sabernaclún

RESOLUCION de la Dirección Gene
ral de' Administración Local por la 
que se clasifican, a efectos de 
su provisión, las plazas de In
tervenciones y Depositarías de 
Fondos de Administración Local, 
en aplicación, del Decreto 871/1964, 
de 26 de marzo. (“Boletín Oficial 
detl Estado” del día 7 de julio).

. El Decreto 871/1964, de 26 de mar
zo. en su airtíoulo primero, fijó los 
nuevos límites ¡piresupuestairios ,que 
deben servir de base para la clasi
ficación de las distintas categoirías 
de los Cuerpos 'Nacionales de Inter- 
ventores y Depositarios de Fondois 
de Aidministración bocal. Pubiliicada' 
la Oirden de 10 de diciembre de 1964 
(“Boletín Oficial del Estado” de 21 
de diciembre), y cumjplidos los trámi
tes que en la misma se determinan.

Esta Dirección General, 'en uso de 
las aitrlbuldioides que le concede el 
artículo 187 del Regllamento de Fun
cionarios de Admiinistración Local, 
de 30 dé mayO' de 1952, ba resuelto:

l.° Publicar la relación de las In- 
tervenciones y Depositarías de Fon
dos, con expresión de la categoría 
según el promedio presupuestario de 
los años 1960 a 1964,_ ambos inclusive', 
la clase y el grado .retributivo', a 
efectos de aplicación de ila Ley 
108/1963, de 30 de julio.

2." En los casos en que el titular 
de la plaza ostente grado retributi
vo superior al q re .aparece en la 
clasifi'ca'Ción adjumta, en virtud de 
Resolución de esta Dareecá-ón Gene
ral en el visado de las plantillas en 
las que figure, se entenderá ciue su 
disfrute es a título pensoiral, mien

tras desempeña la'plaza, quedando 
ésta 'Clasificada conforme se expresa 
en la citada relación.

3." Las Depositarías de Fondos 
desempeñadas por funcionarios com
prendidos en la disp'osioión transito
ria número 11 del vigente Reglamén- 
to 'de Funcionarios de Administración 
Local continuarán con sus actuales 
titulares, en tanto él presupuesto or
dinario de la Corporaoión no rebase 
la cantidad de 6.0(X).000 de pesetas, 
en cuyo caso será de aplicación lo 
dispuesto', en. la indicada disposición 
transitoria.

4 ." Con referencia a las plazas de 
nueva creaición y respecto' de aque
llas que désapareoen por no alcanzar 
el promedio presupuestario señalado, 
se estará respectivamente a lo dispues
to en los números 10 y 11 del artícu
lo cuarto de la Orden de 10 de 
diciembre de 1964.

5 ." De acuerdo con lo establecido 

PROVINCIA DE VALLADOLID

CORPORACION
Promedio 

presupuestos

Años 1980-1964
Categoría

Clase a efectos 
artículo 3.°.

1 número 3, 
Ley 108'1965

Grado 
retributivo

Intervención

Grado 
retributivo

Depositaría

Diputación Provincial............... 54 617 468 29 1 a 91
Ayuntamiento de Valladolid ... 86.745 87^99 1.’^ : 2.“ 22 21
Idem de Iscar (!)............................. 2.150.594,77 5.« 7.^ 17 16
Idem de Medina del Campo .... 6.491.271,83 4." : 5.“ 19 18
Idem de Medina de Ríoseco .... 2.035.534,49 5.’ i 7.® 17 16
Idem de Olmedo ........................... 2.154.151,06 5." 17 16
Idem de Peñafiel......................     . 3.061.633,71 5.^* ¡ 7." 17 16'
Idem de Portillo ■............................ 5.893.918,15 5.« 8.“ 16 15

1

(I) Plaza de nueva creación. Artículo primero del Decreto 871/1964.

RELACION DE INTERVENCIONES Y DEPOSITARIAS DE FONDOS QUE SE 
SUPRIMEN CON MOTIVO DE LA NUEVA CLASIFICACION

Provincia de Valladolid.—Ayuntamiento de Tordesillas.
2.164-

en el núm^ero cuarto 'd eü airtículd 
i 187 del. vigente Reglamento de Fun

cionarios dé Admiinistración Local, 
i se incluyen en la relación aquellas 
¡ Intervenciones y Depositarías de 

Fondós que se mantienen y clasifi
can no obstante no alcanzar los 
2.000.000 de pesetas dé promedio pre
supuestario en él cómputo de los 
años' 1960 a 1964, ambos inclusive. 

j Igualmente y a fectos de informa- 
! ción, a continuación se publica una 

lista qU'e comiprende las plazas que 
sé suprimen como consecuencia de 

.la aiotu'al revisión de las clasificacio
nes.

6 .” La presente clasificación se 
aprueba con efectos de 1 de mayo 
de 1964, según dispone ,el 
cuarto del antículo cuarto 

' fiada Orden de 10 
de 1964.

1 número 
de la ci- 
diciembrede

Madrid, 2 de junio de 1965.—El 
Director general, .losé Lub Moris.
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VIAS PECUARIAS

Circular num. 155/65
Su hace público para general cono- 

ciniienito, que el proyecto de clasiifi- 
cación de las vías pecuarias existen
tes en el término' mjunicipal de 
Barciál de la Loma, con deter
minación de las superficies ocupadas 
por estos bienes de dominio .público, 
estará expuesto en el Ayuntamiento 
de referencia, durante quince días 
hábiles, a partir del día en que se 
publique esta Circular, para que, de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 11 del Reglamento de Vías Pe
cuarias de 23 de diciembre de 1944, 
pueda ser examinado por todas aque
llas personas y entidades a quienes 
interese, que podrán presentar, en el 
Ayuntamiento, las reclamaciones y 
pruebas documentales que estimen 
oportunas en defensa dé sus dere 
chos dentro del citado período y los 
diez días siguientes.

Se advierte a los interesados que 
no se admitirán peticiones o instan
cias qué hagan referencia a los ex
tremos contenidos en los apartados 
a), b), c) y d), dei artículo 11 del cita
do Reglamento de Vías Pecuarias.

Valladolid, 10 de julio de 1965.—El 
gobernaider civil, .losé Pérez Busta
mante.

Delcgadún fle Hacienda

EI Ministerio de Hacienda ha 'dic
tado' la siguiente Orden Ministerial, 
con fecha 25 de mayo de 1965:

“Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, este Ministerio, en uso 
de las faculta'des que le otorgan las 
Leyes de 28 de diciembre de 1963 y 
de 11 dé junio de 1964, y la Orden 
de 28 de julio de 1964, ha tenido a 
bien' disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fi'scal de ámbito provincial con la 
Agrupación de Comercio del Papel, 
de Valladolid, limitados a los hechos 
imiponibles por actividades radicadas 
dentro' de los límites jurisdiccionales 
de la Delegación de Hacienda res
pectiva para exacción dal i.mpuesto 
general sobre el Tráfico de las Em
presas por las actividades de ventas 
al por mayor y menor, para el pe
ríodo del año 1965 y con la mención 
de yA-13.

Segundo. Quedan sujetos al Con
venio los contribuyentes que figuran

para el Impuesto General sobre Trá
fico de las Empresas regirán asirnis^ 
mo para el Arbitrio Provincial crea
do por el artículo. 233-2) de la Ley 
de Reforma del Sistema Tributario 
de 11 de junio de 1964, salvo para 
los conceptos que él mismo exceptúa 
en ejecución de cuyo precepto y de 
la presente norma se procederá a 
aplicar automáticamente a las bases 
tributarias del tipo uniforme de gra
vamen que señalé el Gobierno para 
el Arbitrio Provincial.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión Ejecutiva de este 'Conve
nio tendrán, pora- el cumplimiento 
de su 'misión, los derechos y deberes 
que determinan el artículo 99 de ¡la 
Ley General Tributaria dé 28 de di
ciembre de 19'63, y la norma 12, apar
tado '1), párrafos a), b), c) y d) de la 
Orden Ministerial de 28 de julio 
de 1964.

Disposición final. En todo lo no 
regulado expresaménte en la presen
te, se ¡estará a lo que dispone la 
Orden dé 28 de julio de 1964.

Lo que digo a V. I. para .su cono
cimiento y efectos.—(Dios guarde a 
V. I. muchos años.—^Madrid, 25 de 
mayo de 1965.—'P. D., Félix Ruz 
Bergamín”.

Vall^ohdt..^.,.3 de junio de 1965.— 
-■^■^'‘dete-gado.^dei Hacienda, .José de

.Tuan' V'tago. ' 1
•Xie 1.828- 1.677

üFtRLB

HBR.MANDAD SINDICAL DE 
LABRADORES Y GANADEROS

DE MONASTERIO DE -VEGA

ANUNCIO

Don Valentín Díez Gago, jefe de la 
Hermandad Sindical de Labrado
res y Ganaderos de Monasterio de 
Vega (Valladolid).
Hago saber: A todos los agriculto

res afiliados y encuadrados en esta 
Hermandad, que en estas oficinas 
quedan expuestas ai público, ipor es
pacio' de quince 'días hábiles, a .pa-rtir 
de la fecha de publicación del pre
sente en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, los padrones de derramas 
de la Hermandad y cuotas de Policía 
Rural del corriente ejercicio de 1965, 
contra lo que P'Odrán presentar,' den
tro del. plazo señalado, las reclama
ciones corréspondi entes.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos.

Monasterio de Vega, 7 de julio de 
1965.—El presidente, Valentín Díez 
Gago, c .

; L J 2.167-1.678

IMPRENTA ToA DIPUTACION PROVINCIA!

en la relación definitiva aprobada por 
la Comisión Mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades' expresadas, que pa
san a detallarse:

HECHOS IMPONIBLES

1 .0 Tráfico de Empresas.—Venta 
al por mayor, 8.000.000 de pesetas; 
cuota al 0,30 por 100, 24.000 pesetas; 
artículo 186-a) de la Ley.

2 .0 Arbitrio Provincial: —8.000.000 
de pesetas; cuota ai 0,10 por 100, 
8.000 pesetas.

Total: 32.000 pesetas.
Cuarto. La cuota global a satisfa

cer por el conjunto de contribuyen
tes acogidos al Convenio y por razón 
de los hechos imponibles convenidos, 
se fija en treinta y dos mil pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente,' se
rán las que siguen : Volumen de ope
raciones.

En las bases anteriores y cuotas 
correspondientes, se han excluido 
las operaciones con las provincias de 
Santa. Cruz de Tenerife y Las Palmas 
de' Gran Canaria, como asimismo con 
las Plazas de Soberanía del Norte de 
Africa. '

Sexto. El pago dé las cuotas indi| 
viduales se efectuará en cuatro pial 
zos, con vencimiento, él l.° a los quinces 
días de su notificación y los restantes 
en 1 de julio, 1 de octubre y 15 de' 
diciembré de 1965.

Séptimo. La aprobación del Con
venio no' exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
períodos y conceptos no convenidos ; 
ni de expedir, conservar y exhibir 
las facturas, copias, matrices u otros 
documentos librados o recibidos, ni 
de llevar los libros y registros pre
ceptivos; ni, en general, de ias obli
gaciones formales, contables o docu
mentales establecidas, sálvo la 
presentación de declaración es-liqui- 
'daciones trimestrales.

Octavo. En la documentación a 
expedir según las normas regulado
ras del Impuesto' se hará constar 
necesariamente la mención del Con
venio.

Noveno. La determinación de las 
cuotas adicionales; la tributación 
aplicable a las altas y bajas que se 
produzca'!! ¡durante la vigencia del 
Convenio:; el procedimiento para sus
tanciar las reclamaciones de los agru
pados, y las normas y garantías para 
la ejecución del Convenio, y los efec- 
to'S ¡del mismo, se ajustarán a lo que 
para éstos fines señala la Orden de 
28 de julio de 1964.

Décimo. Los actos sujetos a im- - 
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Convenio

MCD 2022-L5
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